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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDA/.IENTO EN El /lRTíCUlO 32 BIS. FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ART1cULO '.32 fRACciÓN VI DEL REGLAMENTO INTER!OR DE LA SEcRETARIA DE MEDIO A/.1BIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79, 80 FRACCIONES I Y 11, 82, B5 Y 87 DE LA LE'.Y GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGiCO Y PROTECCiÓN 

Al AMBIENTE; ARTICULaS 9 FRACCiÓN XIII. 2'9.30,31.33.50,53 Y 5<l DE lA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE: ARTicULOS i2. 59. 60. 68 

DEL REGLAMENTO DE lA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE: ARTicuLO 194·F APARTADO B fRACCiÓN 11 DE LA lEY FEDERAL DE DERECHOS, 

YEN VIRTUD DE HADER CUMPLIDO CON lA NORMATIVIDAD VIGENTE EN lA MATERIA 

OBJETIVO o!:: LA COMERCIAL 

PAfs DE ORIGEI/ 

t~O~,~BRE cowjN y r~'QMBRE CiENTfFICO 
(GÉI~ERO y ESPECIE) [)ELNII','AL o PWHA 

SERPIENTE 

Efaphe radiata 

lNOONESINCHINAlHONG KONG 

xxxxx 
PAIs D€ ORK:Etl 

3 

PAls D€ ORIGEN 

4 

PAls D€ ORIGEII 

5 

PAIS OtO ORIGEN 

CONO;CtONANTES 

DESCRIPC1ÓN PARTE o OERIVAOQ 

CAlZADO C/APLlCACIÓN 

PAls DE PROCEDENClA 

ITALIA 

xxxxx 

PAls DE PROCeOEr1<:1A 

PAfs DE PROCEOE~'CIA 

PAls DE PROCEOé','ClA 

PAIS DE PROCEDE"'ClA 

CA~nIDAD: r.:ÜUERO DE 
'ESPECI,I.!E/'tíES PéSO o PIE:2AS 

8 PARE S 

PERWSONo. 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

:PERMISO I~Q. 

PERMISO "0. 

PERMISO No. 

PERMISO~Q. 

ESTA AUTORIZACiÓN NO la EXIME DEL cUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·ADMINISTRATIVAS Y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETEHTES EN LA MATERIA. SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MIJNICIPAlES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS. Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMlsrw. DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

ADUAr/A 

10 (DIEZ) OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACciÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

6 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADOEN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE: ENERO DE 2004. 
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